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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS". MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante srilud. 

ADVERTENCIA 

Los Ayuntamientos que se en
cuentren al corriente do la subs
cripción á este Boletín y quieran 
anticipar el importe de la misma 
en el ejercicio de 189899, pue
den verificarlo en esta Adminis
tración desde el día 1.° del co
rriente hasta el 30 de Septiembre 
próximo, donde satisfarán 28*50 
pesetas, en lugar de las 36 que 
importa la subscripción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Snacripclón nacional rol untarla pa
ra atender al fomento de la Hari
na y ca»to» de la guerra. 

Pta*. Cent». 

Suma anterior 16.129.820 37 
El Instituto de vacuna 

ción de Estado, por un 
dia de haber del perso
nal facultativo, según 
relación 34 17 

Mr. Willianí Parish, pro
ducto de la venta de 
programas del orden 
de las funciones en el 
Circo de Parish en los 
días 28 de Junio ni 4 Ju
lio aotual 201 90 

D. Enrique Saumell (se
gunda ent rega t r imes
tral) 100 

La J u n t a central á nom
b r e de D. Zacarías 
Alonso Caballero, Te
sorero del Colegio Nota
rial de Madrid, por lo 
recaudado de los seño
rea Notarios que expre
sa la lista de suscr ip 
ción* existen tes en T e 
sorería, adscritos al Co
legio 7.040 

Sres . Jefes y Oficiales del 
regimien'o de Húsares 
de la Princesa (un dia 
de haber) 

Los Porteros del Senado 
según relación (un día 
de haber del mes de Jn 
nio) 

El personal de las Habili
t a c i o n e s d e l p r i m e r 
Cuerpo de Ejército, se 
gún relación (un dia de 
haber del mes de J u 
nio) 

Recaudado entre varios 
individuos del Colegio 
de Procuradores de Ma
drid 

Las clases é individuos de 
la primera compañía 
del batallón Cazadores 
de Ciudad Rodrigo, nú
mero 7 I 

Las clases ó individuos de 
la cuar ta compañía del 
7.° de Cazadores 

El Excmo. Sr. Presidente 
y el Sr. Depositario de 
la Diputaoión provin
cial de Madrid, por lo 
reoaudado hasta la fe
cha de lo que ha produ
cido U corrida patr iót i 
ca á beneficio de la sus
cripción nacional 

El Habilitado del personal 
del Ministerio de la 
Guerra por el donativo 
del mes de Junio , co
rrespondiente á los Ex 
mos Sres. Ministro y 
Subsecretario y perso
nal de la Subsecretar ía 
del mismo 

rt*& Céob. 

335 60 

262 30 

365 75 

2855 

101 50 

95 50 

•¿58.000 

1.791 80 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 16.401.514 09 

ídem id. id. en las pro
vincias 7.628.322 71 

TOTAL ÜEHKRAL. . . 24.029 836 80 

(8e continuará.* 

Relación de lo r ecaudado ou la E s c u e 
l a munic ipa l , núm. 17. Madrid 

Pias. Cea'». 

El Maestro 4 
El Maestro auxi l ia r . . S 
Francisco González 0 10 
Eugenio Navas 0 50 
Manuel Fernande Díaz 0 35 
Demonio True l 0 10 
Federico Ronian 0 05' 
Isidoro Rubio ¡0 15' 
Kafael Martin 0 50 
Toribio Mate 

I'cas. O n t , 

Manuel Alvarez 
Faustino Cheoa 
Juan José Alonso 
Alfonso Ayala 
Antonio López 
Pedro Vaquero 
Luis Sáez 
Luis G a l á n . . 
Ángel Moreno 
Rafael Moro 
Vicente Pérez 
Lorenzo García 
Vicente Ventura 
Mauro Ayuso 
Arturo Soriano 
Luis Elegido 
Francisco Artalejo 
Román Sánchez 
Ángel Rodríguez 
Fernando León 
Salvador León 
Vicente Pérez SAnchez 
Vicente Vérdasco 
Vicente Charco 
Antonio Nieto 
Julián Zamora 
Vicente Morales 
Miguel Rojo 
Guillermo Blanco 
Fernando Quíntela 
Manuel Vez 
José de Lacalle 
Manuel F e r n a n d a 
Francisco Camellín; 
Alfredo Andrés 
Antonio García 
Antonio Mnyo 
José Aulló 
Mariano Garr ido 
Gregorio Roldan. 
Antonio Fernandez L o z a n o . . . 
Eduardo Chafer 
Francisco San Nicolás 
Pedro García 
Guillermo Santacruz 
José Camino 
Jos"é Ju'flrcz 
Alfonso Martínez: 
Manuel T r a v i e s o ' 
Eugenio THpulo 
Ramón Tapulo 

0 10 
0 05 
0 05 
0 10 
0 50 
0 05 
0 15 
0 15 
0 25 
0 05 
0 50 
0 05 
0 50 
0 20 
0 15 
0 10 
0 10 
0 05 
0 05 
0 25 
0 25 

06 
LO 
LO 
25 
20 
05 

0 10 
0 
0 
0 20 
0 25 
0 05 
0 05 
0 10 
0 20 
1 
0 10 
0 50 
0 10 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
I 
0 
o 

25 
26 

0 15 
0 10 
0 25 
0 25 

Total. 17 90 

Resuman do las cantidades recaudadas 
por el gremio do marmolistas de Ma
drid, con destino á la suscripción na
cional para atender á los gast >s de la 
guerra. 

Pta>. Céai. 

Taller de D. Faustino Nicoü.. 
ídem de D. Alfmso Ramos. . 
ídem de L). Alejandro Acero . 
ídem de D Claudio E s t r a d a . . 
Mém de D. Manuel Arévalo . . 
Idiiu de los Sres Magnáni y 

Luuhettl 

424 25 
464 60 
30'> 45 : 

125 

100 75 

tW L6 

Ptas. Cèatf. 

Taller de D. Gerardo San Mi
guel 

ídem de D. Salvador Miranda. 
ídem de D. José Solares 
ídem de D. Desiderio Robleda. 
ídem de D. Raimundo Villar. 
ídem de D. Pedro G u e r r a . . . . 
ídem de D. Antonio González. 
ídem de los Sres. Berenguer 

Hermanos 
ídem de D. Bartolomé López. 
ídem de la Sra. Viuda de Ma

tanza 
ídem de D. Manuel Molinero. 
ídem de D. Ramón Pons 
ídem de los Sres. Autriz Her

munos 
ídem de D. Antonio Fernán

dez 

Total 2.448 

288 75 
41 
24 
55 
4* 
75 
2ü 75 

43 65 
38 2* 

11 25 
36 
Si 24 

22 25 

226 

2.448 24 

Taller de D. Faustino Nicoli. 
D. Faust ino Nicoii 

Silvestre Balloní 
Bernardo Nicoli 
Leopoldo Bertolucci 
Adrián Certolucci 
Federico Sánchez 
Emilio Molina 
Antonio Beltrán 
Jesé Sufié 
Felipe Sánchez 
Antonio B e r e n g u e r . . . . . . . 
Franoisco Rubio 
Jesús Garoia 
J u a n Soblechero 
Antonio Ortega 
José Molina 
Guillermo Lage 
Fernando Estanislao 
Casimiro Rodríguez 
Tomás Rossi 
Manuel Prieto 
Rafael Lobad 
Manuel Luna 
Emilio Pérez 
Agustín Roldan 
Ángel Arroyo 
Martin Lozano 
Eduardo Vlilaseca 
Manuel Rodríguez 
Mariano T o n r a a . . . 
Federico Nrcuii 
Vicente Corrales 
Luis García 

Galo Gonzalo 
Lino V e r g a z . . 
Enrique Menóndez 
Domingo Franco 
Anastasio Castellanos . . . 
Eugenio Salvador 
José Toledano 
J u a n López 
Antonio Castaño 
Ceferino Sánchez 
José Angucra . 
Tercilio Nardr 
TomásBerl incbón. . 

'200 
10 
10 
7 
6 
5 
6 
6 
5 

3 
3 
6 
3 

25 
25 
25 
25 

25 
25 

75 
75 
50 
50 

3 25 
3 
3 
8 

2 
2 
1 

i 
3 
3 
ó 

3 
3 
2 75 
2 50 
2 50 

75 
75 

50 
50 
25 
25 
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P t i s . Centi-

D. Manuel Rodríguez. 
Antonio Corbal lo . . , 
Francisco Mar t in . . 
Braulio Sanz 
Sera fin ;Pérez 
Hipólito L ó p e z . . « . 
Nicolás Pazo 
David Bertoli 
Marcelino Barreiro 
Abtión Martínez 
Manuel Marina 
Patricio Pérez 
José Allende 
José Rodríguez Manterola. 
Miguel Rodríguez 
Sincia López • 

Total 

2 25 
2 26 
2 
2 
2 
2 
2 50 
2 50 
2 50 
4 50 
2 25 
2 75 
2 50 

10 
5 
2 

424 25 

Taller de D. Alfonso Ramos 
D. Alfonso Ramos 

Francisco SAnchez 
Enr ique B o u v i e r . . . . 
Pedro SAnchez 
Francisco S a n t a m a r í a . . . . 
Manuel Sánchez 
G. Sánchez 
Vicente Cabello 
Rafael Muñoz 
Manuel Fernandez 
Francisco González 
Marcelino Díaz 
Antolin López 
Vicente HernAndez 
Jul io Bravo 
JnliAn FernAudez 
Emilio López 
Manuel Guijarro 
Alejandro Díaz. 
An¿el V . . e g i « 
Joaquín Soriano 
José Moro 
Antonio Guijarro. 
Antonio López Ruiz 
Antonio López 
Salustiano Y o b r a . . . . . . . . . 
José García 
Santiago Puente 
Cosme P BO 
JuliAn Madrugan 
Santiago Paredes 
Félix Escalada 

800 
15 
25 
4 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

75 

75 

50 
25 
25 
25 

Prai. Cents. 

8 75 
3 50 
2 50 

50 
7S 
50 

m 

75 
75 

8 50 
3 52 
3 50 
3 
3 
8 i 
2 50 
2 50 
2 25 

I T 

Total 
• 

Taller de U. Alejandro Acero 
D Alejandro Acero 

t Julian Méndez 
' Zoilo Rodríguez 
, Ignacio Serrano 
; Federico Garcia 

Jul io AglUñig* 
Toribio Duque 
Angel Martinez 
Francisco Alvarez 
Miguel Molines 
Ricardo García 
Saturnino Acero 
Felipe Lobo 
Luis Sancho 
Miguel del Valle 
Ramón FernAndez 
Pedro Ciabattini 
Juan Bravo . 

22G 

2Ô0 
4 
4 75 
5 
3 50 
3 50 
3 
4 
3 
8 
2 50 
8 
2 50 
2 50 
3 50 
3 25 
5 
3 

Isidoro CorbalAn 
Manuel Sánchez. . 
José Blanco 
Eusebio Blanco 
Ramón Garc ía . . 
Ricardo 8Anchez 
Francisco Fernande« 
RomAn G o n z á l e z . . . , 
Franc i sco Mcr.eiide»; 
Domingo González.s 
Antonio Rodríguez 
Pedro García 
Basilio Macho 
Leopoldo Eiros 
Manuel Hernando 
Fél ix Velasoo 
Bernardino C a s t i l l o . . . . . . 
Cirilo Benavente 
Antonio Mufioz 
Lorenzo Sánchez 
Rafael Molina 
Mariano Serrano 
Santiago B e r e n g u e r . . . . . . 

Total 

Jul ian C-isiano 4 
Justo Casiano '2 50 
Gregorio Redruello 2 25 
Eduardo SAnehez 2 
Ignacio Martin 1 50 
Marcus Sanvajou 3 
•Antonio Sierra 8 
"Felip.i Merincro 3 
1 >ming< • GonzAlez 3 
Eugenio Fornàndez 1 Tf. 
Venancio G a r d a 0 35 
Luis Perez 2 

Total 464 6 0 

Taller de t). Antonio 
Ferndndez 

Victor Menico 
200 

Victor Menico 5 
Antoulo Fune 3 75 
J u a n FernAudez 3 

'Manuel* Luis 3 
Domingo Cadicrno 3 

1 75 
0 50 

Benito Gómez 1 
5 

Taller de D. Claudio Estrada 
D. Claudio Estrada 

Ricardo Tarabe l la (ita
liano) 

José Tarabel la ( i t a l ino) . . . 
Miguel Ingla 
José A nés 
Pedro J iménez 
TomAs Bnnet 
Agustín Hoinedes 
Ramón Escribano 
Adolfo J iménez 
Gregorio del Moral 
Adolfo Serrano 
Mateo Fuster 
Pedro Andrés 
Guillermo Espinosa 
Victor 
Lucas Agujetas 
José Rebollo 
Angel Felipe 
Manuel Diez 
Santiago Mesto 
Manual Menéndez 
Nicanor L n o r d e n . . . 
Manuel GonzAlaz 
Manuel Alvarez . 
Silvestre López 
Juan Atlas 
Angol SAnchez 
Gregorio FernAnlez 
Marcelino Santamaría 

Total • 

Total 

Taller de los S m . Magnani y 
Liuhetti 

Sres. Magnani y L u c h e t t i . . . . 
D. Antonio Moles 

Ernesto Andrés 
Aiis:ides Magnani 
Pedro- Montagnani 
J u a n López, 
Pedro Escribano 

Total. 

Tal'er de D. Geraldo San 
Miguel 

D. Gerardo San Miguel 
J u a n L ÌSO 
Manuel Sangnrrin 
Alpinolo Ricci'. 
Francisco Lasso 
José Omafia 
Pedro Longo 

8 
B 
3 
8 
8 
3 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
•2 
2 
2 
0 50 
0 35 
0 75 
0 35 

78 
25 
75 
ih 
v> 
7f. 
25 
26 

805 45 

27 50 

8 
7 
5 50 
4 25 
4 25 
4 

3 75 
3 50 
3 50 
3 
8 
1 25 
1 25 
0 50 
3 25 
3 25 
8 25 
8 25 
3 25 
3 
3 
8 
3 

2 
2 

Ptas. Céts . 

75 
50 
25 

125 

Taller de D. Manuel Arévalo 
D. Manuel Arévalo . . . . . . . • 50 

José Aréva lo . . . . 6 
Carlos A p a r i c i o . . . 5 50 
J u a n Tendero . 5 tip 
Aniceto Ruiz 5 
Felipe Calleja 1 25 
Manu-I lío'nAn'lez 4 25 

. José Car ra l e ro . . 4 
Cipriano FernAndez 3 75 
Gumersindo Aparicio 3 25 
Hermenoíriido del Alamo.. 3 
Aitane] López 2 25 
Manne] García 2 
Angel M'inaila, 2 

100 

75 

50 
5 
4 
1 
3 
1 
(I 4u 

68 15 

Joaquln San Miguel 
Gerardo San Miguel (hijo). 
Francisco Lopez 
Miguel Padtós 
M a n u e l S a n o n e z g i . . . . m>. 
Plàcido Rivera 
Emilio Molés 
José Llanos 
Balbino FernAndez 
Servando F o r n à n d e z . . . . . 
Lorenzo Almarza , . . 
Fiorentino tìarclà 
José Pereira 
Jullio Cueto 
Sautos Marguenda 

Total 

Taller de D. Salvador Miranda 
D. Salvador Miranda 

José Chnmilla 
José Villanova 
Vicente Menéndez 
Antonio FernAndez 
Francisco García 

Total 
mi 

Taller de D. José Solares 
D. Ioté Solares 

Enrique Albestain 
Folipe Ozores 
Juan FernAndez Aparicio. 
Manuel Alonso 

Total 

Taller de D. Desiderio Ro
bleda . 

b. Desiderio Robleda 
Enrique Navarro 

Uno que no da su n o m b r e . . . . 
D. Manuel Rincón 

José Rodríguez 
Casiano Lustra 
Gervasio HernAndez 
José López 
Pedro Campos 
Ciríaco Egido. 
Pablo Navarro . . . 
Francisco García . . 
Obdulio Rodríguez 

El niiio Víctor L a s t r a . . 
S -

Total -
Taller de />. Raimundo 

Villar 
D. Raimundo Villar 

Raimundo Villar (hijo) . , . 
Francisco FernAudez 
José Cervellón 
Eugenio A n t ó n . . . . 

Andrés M í n g u e z . . . 
Braulio UoruAiz 
Julio Mínguez. . . . . r 

Demetrio López 
Total 

Taller de D. Pedro Querrá 
D. Pedro Guerra 

Vicente Castedo 
Emilio Acero. 
Dbni!u(ra Pcrtierra 
Carlua Jíum i n a y a 
Valen ln L ó p e z . . . . 
Cayo Dnefias . 
Pedro Martínez 

Total 
i , • . f 

Tallar de D.Antonio González 
D. Antonio González 

Francisco Díaz 

Total 

Taller de los Sres. Berenguer 
Herm-nos 

Sres. Berenguer, Hermanos 

5 
• r) 

5 
5 
4 50 
i 50 
3 50 ' 
8 75 
8 50. 
8 50 
2 50 
2 
2 
1 50 
1 

2KS Tf. 

25 
5 
4 
8 
3 
0 

50 

41 

15 
3 
1 
3 
1 

25 
75 

24 

20 
5 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
5¡ 
2 
1 75 
0 26 

50 

25 
2 50 
3 75 

i 

! 
0 75 

•ir, 

50 25 
' 4 50 

4 
8 75 
3 50 
3 25 
3 25 
2 50 

75 

20 
O 75 

20 75 

25 
200 D. Pablo Cervello 3 25 

7 50 3 25 
7 3 
6 2 75 
5 50 2 50 
5 50 2 
6 Luis Sanchez l ' 1 

Pt>5. C¿nt$. 

Manuel Agreda 0 40 
Emilio Vícenti 0 40 

j m , ToU*»w... * n v . . . 55 

Taller de D. Bartolomé Ijipez 
D. Bartolomé López 25 

Francisco Carretero 4 25 
Enrique Arce 3 75 
J u a n Sanz 3 25 
Rogelio Montesinos TT* 1 50 
Pablo Arce 0 25 
Federico Pabon 0 25 

Total 38 25 

Taller de D. Manuel Molinero 
D. Manuel Molinero 25 

Valentín Molinero 2 
Rafael Molinero 1 
Carlos Molinero 1 
Miguel Molinero 1 

Doña Manolita Molinero 1 
D. José VillAn 3 

José Roi riguez 2 

Total 36 

Taller de D. Ramón Pone 
D. Ramón Pons 25 

Eug« niu Rodríguez 4 
Ramón MArquez 3 25 
Eugenio Toledano 0 62 
Horacio Ramos 8< 

Total 33 24 

Taller de los Sres. Autriz 
her 7» anos 

Sres , Autriz hermanos. 15 
l). Cristóbal Hormigo 3 

José Lachica 2 50 
Joaquín Hernández 1 25 
Vicente Rodríguez 0 50 

Total 22 25 

Taller de la Sra. Viuda 
de Matanza 

Vjuda Jie Matanza . . . . . . . 5 
D. Julián Rivera 3 76 

Pedro Llóreme 2 50 

í"t'1' • • 1 1 

- I tf I ' t •• - i ' t>\ ráott : 
—«•<: 

Recaudado on ¿1 Salón lol Heraldo de 
Madrid (dócimaqutota l is ta) 

Ptn. -CAnts> 

Mr. Cari Neóehay (austríaco), , 
para 1OÍ> herederos Ue los , 
fallecidos 50 

D. Casiano Méndez 5 
A- A , . . . . . . . . . 10 
P. B ... 1 
J . Pierna Hurtado 100 

Un liuer. español de Paloma
res rVer:.; 26 

Mr. J . B. Claytón, por con. 
dueio de la Sra. Condesa 
de Lcrsundl (segundo do
nativo de dicho señor ) . . 8.000 

Mr. Jcsphe Cowen, propieta
rio del periódico inglés 
.V» -.ncastle Daily Choroni-
<¡ue, por conducto de la 
ora. Condesa de Lersun-

• M di (10 libras al cambio 
de 46 4<*) 

La mesa patriótica del Suizo 
(s«gnnda quincena de 
Junio: 132 

D. Cecilii) Yamba 1 
Doña A. M.j de Madrid pRra 

bi.roos 25 
Vari ' s «nipleados de los Seño

res E. SAinz ó hijos 94 50 
D. Gregorio BArcenas 2 

Importa la lista decimoquin
ta, que entregamos hoy <n 
el Banco de Etpaña....... 8.905 50 

ídem entregado anteriormente 73 947 83 

Total entregado hasta hoy... 77.853 33 
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Consulado de Espaua en Obusaa.—Lis
te de contribution â la souscripcion 
nationale espagnole pour l'accrois
sement do la flotte et pour soulager 
les nécessités de la guerre avec les 
Etats Unis. 

Rublo* 

J e a n Cot ronco . . . 160 
Gayetano Grigolon 10 
Antonio Moreno 5 
J u a n Muniesa 25 
Josó Torres 6 
James Sânz 300 
S. Reid 10 
Carlo Genis 10 
Satoff . . . . . . . . . . . . 3 
G corgis Anapiotés 2 
Bencik 2 
N . N 0 50 
Lusfi Nalbandoglon 10 
Boris Sivik 3 
Abram Fische. 5 
ZapniKoff 3 
Ravin L i t r a k . «. 3 
Fraclide Glagopolo 3 
Georgi Saincri 2 
J u t k a Beliavsky 2 
David Roseufeld 2 
Rapaperi 1 
Sabik 1 
Martinos Kacenians 5 
Marié Porta 8 
Giacomo Danzigucr 2 
Paul ine Schmidt 2 
Sofia Tomasini 5 
Anrelie Tronin 1 
Honirietto Calzada.T 1 . 

De Odessa,—Total 576 50 
De Faganrog me fueron re

mit idos 125 
De Berdiansk 200 

E N T O D O . — T O T A L noi 50 

Lista de dona t ivos de la colonia espa
ñola en el Consulado de E s p a ñ a en 
Casablanca ^Marruecos), des t inados 
á la suscr ipción nacional voluntar ia 
pa ra a tondor al fomento de la Mar ina 
y á los gastos generales d e la guer ra . 

P u s . Cents. 
Manuel de Navar ro , Cónsul de 

España 100 
Dolores Jo rdán de N a v a r r o . . 50 
Enrique Ruiz, In térpre te Can

ciller del Consulado 25 
Josefa A t a l 3 y a de Ruiz 15 
Antoñito Ruiz y Atalaya 6 
Natalio Dumunt de A t a l a y a . . 10 
Joaqu in Gainir, Médico Mili

tar agregado al Consulado. 75 
Dolores Montejo de G a m i r . . . . 15 
Aurora, Concha, Urbano y Lo-

lita Gamir y Montejo 51 
Jul ia Sánchez y Florencia 

Ambite 10 
Ramón Atalaya y M a r c o s . . . . 500 
Domingo Atalaya y Marongo. 500 
Victoria Moya de A t a l a y a . . . . 80 
Mateo, Eladio y Clotilde Ata

laya y Moya 60 
Rafael Sintes 100 
Joaquin Adrobán 100 
Teresa Sambola de Adrobán. 10 
Miguel A<irobán y Sambola . . 5 
Andrés Roca 150 
Rodriguez Uermanos GO 
Amiam S. Bernarrosh 150 
For tunato S. Benarrosh 150 
Antonio Mariscal 30 
Francisco Vega 10 
Salvador Sánchez 50 
Dolores Prieto de S á n o h e z . . . 10 
María Sánchez y Pr ie to . . 2 
José R. Gomila 50 
Maria Píris de Goinila 25 
Mohammed El J imer , soldado 

del Consulado , . 10 
Antonio Romero 6 
Juan Barroso 5 
David A. Banón 150 
Salomón Bencbimol 15 
Andrés Villalta 25 
Fracisca Atalaya de Villalto. 10 
Pedro Bautista 50 
Joaquina Muñoz de Bautis ta . 10 
Adelaida Muñoz y Bau t i s t a . . 2 
Diego Eusebio 50 
Manuela Santos de Ensebio . . 2 
Miguel Molí y Esteva . . 10 

Ptas. Cents. 
Francisca Server» Molí 
María y Antonia Molí y Esteva 
Catalina Ta r r a sa y E s t e v a . . . 
José Mariscal y Alvarez 
Angela Alvarez de Mariscal . . 
Dolores, Angeles y Joaquin 

Mariscal y Alvarez 
Dolores Torné de Alvarez 
J u a n Guijón 
Miguel Amengua! 
Antonio González 
Catalina Rodríguez de Rojas . . 
Josefa Enamorado 
Manuel Alvarez 
Rafael Ponce 
Tr in idad Ariza y Marai 
Jacinto P i n t o . . . : 
Pastora Morejóu do Pinto 
Antonio, Antonio y Mauuel 

Pinto y Morejón 
Catalina Ramos 
Haim Pimienta 
Mateo García 
Dolores Cañizares de G a r c í a . . 
Esterh ben Isbi 
Joaquin Rodriguez 
Cándida López Alcalá 
Casilda Domínguez 
Miguel Goda 
Encarnaoión Pérez 
Francisco Gal vez 
Francisco Ruiz de C o n e j o . . . . 
Dolores Ruiz de Conejo 
Benito Fernández 
Salomón Moreno 
Maria Ros do Patrón 
Maria García de Ros y sus dos 

niñas 
Misión católico española, p r o 

ducto de una función re l i 
giosa. . 

Prospcr Ferricu, fils (subdito 
f r a n c é s ) . . . . m t ^T. . 7 . 7¿V. 

Carlos Atalaya y Arcos 
Francisco Atalaya 
Angeles, Luis, Augusta . Car

los y Alberto Ata laya 
José Díaz Berna! 
Francisco Moya 
Mariana Donda de Moya 
Maria v Rogelio Moya y Donda 
Maria V. de Quijada 
Bárbara y Francisca López.. 
Je rónima y Josefa Vázquez . . 
Gonzalo GuzmAn 
Rafael Domínguez 
María Rodríguez de Domín

guez 
Salomón A. Benabú 
Sara Abadía de Sicsú 
J u a n a Sánchez 
8alomón P . Toby 
Un extranjero que simpatiza 

con España 
L . Se r ruya , Auxil iar del Co

rreo Español 
fneiBnT v i i 

Prima del 15 por 100 obtenida 
en licitación por el gi ro so
bre Madrid do 4.080 50 pe -
setas 

1 
6 
3 

15 
5 

5 
5 
6 

30 
15 
40 

2 50 
125 

15 
20 
50 

2 

3 
50 
50 
2 
1 

10 
10 
5 

10 
25 
2 50 

10 
50 
20 
50 
50 
30 

3 

62 50 

75 
GO 
15 

15 
10 
5 
2 
2 
5 

10 

"i 
10 

5 
250 

25 
4 

25 

10 

lü 

4.080 50 

012 10 

Total 4.G92 GO 

Suscripción nac ional voluntar ia p a r a 
a t ende r al fomento do la Marina do 
y gastos do la gue r ra , ab ier ta en l a 
E m b a j a d a do S. M en Londres , con 

forme a lo d i spues to en el Real d e 
creto de 14 de Abr i l de 1898. 

UR S. D. 
Exorno. Sr. Conde de Ras 

cón, Embajador de S. M.en 
Londres 40 0 0 

Excmo. Sr. Marqués de Misa 1.000 0 0 
Anónimo. (Entregado por 

la Sra . Vizcondesa de La-
gasea) 5 0 0 

Doña Alice Helen Kar ren 
der . (Entregado por ídem) 10 0 0 

Doña Margaret Kar render . 
(Entregado por ídem). . . 10 0 0 

Doña S. F . Holland. (Entre
gado por la Sra. Marque
sa de Morella,* 5 5 0 

Anónimo. (Entregado por 
ídem) • 2 2 0 

D. G. B. Edwards . i^Entre-
gado por ídem) 2 2 0 

X 8. D. 

Sra Marquesa de Torre 
Hermosa. (Entregado por 
ídem) 10 0 0 

Síes. Roura y Forgás . (En
tregado por el Cónsul g e 
neral de España en Lon
dres) 200 0 0 

D Ernest Fcrrer . (Entrega
do por ídem) 25 0 O 

Enrique L. Roura. (En
tregado por í d e m ) . . . . 25 0 0 

Domingo Benito 100 O 0 
Exorno. Sr. D. José Déla-

va t y Arcas 20 0 0 
Sres. Stiebel Kaufmann y 

Compañía 20 0 0 
Cepillo en la Comisión de 

Hacienda. (Entregado por 
el l imo. Sr. D. Nicasio 
Jaura lde ) 8 1 2 i 0 

El Revdo. Owen C. II . King, 
entrega recaudación entre 
empleados Riotinto 1 0 0 

Un ir landés . . 1 1 0 
D. H. BishoppVk.iW 0 5 0 

E . Dufiy 1 1 0 
Anónimo 0 2 6 
Doña M. Barday 1 0 0 
Anónimo 2 2 0 
Un buen deseo 6 0 
D. J . F. "Whinyatcs 1 0 0 

C. E. Cunnington 1 0 0 
Viva el Rey 0 2 6 
D. G. B. Baughan 0 2 6 

Teodomiro A v e n d a ñ o , 
Cónsul de España en 
Cardiff 10 0 0 

D. K. H.Mal lon 5 0 0 
C. R. Hailes 2 0 0 
Benito Reinus 10 10 0 
Carlos TerreB 1 0 0 
Jac in to Terres 1 0 0 
Sabino Vivar 1 1 0 

Una hija de Gibral tar 0 5 0 
Cuatro obreros f r anceses . . . 0 10 0 
D. José de Per ignat , Cónsul 

de España en Glasgow 5 0 0 
Ángel Sánchez Vera, Vi

cecónsul de España en 
ídem 2 0 0 

Un español 0 10 0 
Un irlandés 1 1 ü 
D. J . Percival 10 0 0 

Rafael Lozano, Cónsul de 
España en Swunsóa . . 4 0 0 

D. L. Delano 0 10 6 
Doña J a m a r E. Bean 2 2 0 
Anónimo 0 10 0 
D. J . Julio Weinberg. V i 

cecónsul honorario de 
España en D u n d e e . . . 20 0 0 

Doña Carmen Y. Rodríguez 2 2 0 
D. K R. Cobhom . . . v > 0 5 0 

Pedro Navarro . . . 1 o 0 
Miguel Bonet. (Entrega

do por Cónsul general 
do España en Lon
dres) 5 0 0 

J u a n Roig. (Entregado 
por ídem) 5 0 0 

L. Lumley. (Entregado 
por ídem) 5 5 0 

LulsBustelo 50 0 0 
A. K. Vidal 5 0 0 
Eugencio López. iSout-

haropton; 20 0 0 
G R. Petera 1 0 0 
MaxLind la r 1 1 0 
Ernest Crueet 0 5 0 
Luis Camacho 21 0 O 
José Maria Palacio . . . . 2 , 0 0 
Francisco Ros 10 10 0 
Eugenio Alvarez. 2 2 0 

Doña Jane Davies 2 2 0 
D. Bernhard R. Paul 1 1 0 

J . Guardia 5 0 0 
Miguel Coris 1 1 0 
Julio Matas 1 l 0 
Luis Delgado. (Birining-

ham) 0 14 0 
J . Smith, Vicecónsul ho

norario de España en 
Ardrossan 1 í 0 

José Coris 1 0 0 
Joaquin de Pereyra , Vi

cecónsul de España en 
Londres 2 0 0 

D. Urbano Montejo, Cónsul 
general en L o n d r e s . . . 10 0 0 

D. Carlos Fevres 0 10 0 
Jacinto Fevres 0 10 0 

Captain C. Devar of Vagr ie . 20 O 0 

X 8. D. 
Sres. J . Gispert y C * 25 0 0 
Sr. Conde de Morella, a g r e 

gado honorario á la em
bajada d e E s p a ñ a e n 
Londres 100 O 0 

D. Ramóm Cabrera 4 0 0 
Sr . Marqués de Guirior, pri

mer Secretario de la Em
bajada de S. M. en Lon
dres 2 11 0 

Total 1.873 3 6 ___ 
DEBE 

1898.—Junio 20—Impor t e 
de la pr imeía lista. 1.873 3 G 

Libras esterlinas 1.873 3 
—————. 

HABER 
I8í)8.—Junio 8 .=Ga8tos he

chos en el Consulado de 
España en Londres, por 
anuncios, telegramas, etc. 

En c/c con los Banqueros del 
Consulado de E s p a ñ a . . . . 

ídem c/c con el National 
Bank 

Remitido al Excmo. Sr. Al
mirante D. GuillermoCha-
cón, Presidente de la Jun
ta de la surcripción nacio
nal , cheque de 81.493*10 
pesetas sobre M a d r i d , 
equivalente al cambio de 
25 7 , pesoá 1.757 

25 19 7 

40 0 0 

50 0 0 

3 11 

Libras esterlinas 1.873 3 G 

Suscripción nacional abierta en ol Con
sulado general de JBspana en Genova 
(Italia) y su distrito, con arreglo al 
Roal decreto do 14 de Abril de 1808. 

Liras 
Recaudado en Genova 

D. Ramón de Valladares y 
Saavedra , Cónsul g e n e r a l . . 200 

Vicente Palmaroli , Vice
cónsul 100 

Eduardo de Valladares, 
Canciller 50 

Roberto Vidal 100 
Carlos Vidal 10 
Manuel Ardoino y Astola. 22 
Francisco María Ratto, ex-

Canciller Judilado & 
José y D. Francisco Fer ro . 300 
Buenaventura J'agés yCas -

b ó . . ^ . . . . v . , , . y . .!, . . , .>,. . 250 
Melitón Pagés y C a s b ó . . . . 4 

Sres. Samber y G e r a r d h t . . . . 100 
D. Antonio Luis Areces 50 

G. B. Donara 60 
Inocencio Manglli 50 
Alfonso Pra ts y Rubier 10 

Sres. Veiss, hermanos 100 
D. José Anfossi 100 

A. N . . . . . . . . . . . . . ° . ) . . . ' . . . 25 
Emilio Manfrone 10 
N. N..» 4 
Federico Prado y Castillo. 50 
Manuel Palau, y famil ia . . 500 
Recibido de Bordighera. 

D. G. B. Moreno, Vicecónsul 
honorario de E s p a ñ a . . . . 20 

G. B. Coromino 1 
Miguel Russo 1 
8. Calcayna 1 

» N . N 2 
S. Lacsi & 
Pedro Gilbelll I 

Recibido de Diano Marina 
D. Francisco Ardissone More

no, Vicecónsul houona-
rio de España GO 

C. Muratosio 5 
V. Muratosio, Vicecónsul 

del Perú. 5 
• Jacinto Roggiero 4 

G. B. Martino, Cónsul de 
P a r a g u a y 5 

Nicolás Manteca, A r c e -
diado 5 

Francisco Seltns 2 
N. N 
G. Ardiscona 
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Liras 

D. 
Recibido de Florencia 
J . A. Mnccarani, Cónsul 

10 
200 
1U0 
30 

20 

120 

100 
5 

10 
10 

5 
10 
20 

honorario de España, 
Juan Bautista M à s c a r o . . . . 
Victorio Gorrol i . . ... 

Condesa Kuspolì Cassaliin 
D. N. N. (Entregadas por Don 

Mario SchifO 1.000 
Recibido d« Luca 

D. Italo Ottolini, Vicecónsul 
hononario.do E s p a ñ a . . . 
Recibido de Milán 

D. J u a n Broceas, Cónsul ho
norario de España 

J u a n Antonio Mompó, de 
Valencia 

Ange! Baltolini 
J o r g e Venier 
Jerónimo Corradi 
Felipe F ia r ra 
Benjamín Panzarasa 
Carlos Casorettl 

Pr incipe Pio de Saboya, Mar
qués de Castel Rodrigo 2C0 

Recibido de Noli 
O. Nat ividad Pagliano, Vice

cónsul hononario de Es
paña 25 
Recibido de Oneglia 

D. Jul io Amosctti, Vicecónsul 
honorario de E s p a ñ a . . . 10 

A. G. Robando 6 
E. Oazzasl 2 
E. Carpi 2 
P. N i g g i 1 
A. Mastmi 1 
G. Tealdi 1 
N. Assaliti 1 
A. Novaro 1 
P. Masvaliz 0 60 
P . Bandini 0 60 
A. G. Irucio 1 
P, Dalifteno 1 
G. R o g g i e r o . . . . . 0 50 
B. Brunotia 0 50 
G. Arolla 1 
Julio Bonavcra. 5 

Doña J u a n a Sgaggio 
D. S Bon*vera 

S. Mattcnccl 
Rafael Gorleri . . . 
A. Galeassi 
A. GandoJla 
A. Pussirani 
Ulises Sibilla 

Recibido de Porto Mauritto 
D. Eugenio Ben za, "Vicecónsul 

hononario de E s p a ñ a . . . 
Recibido de SUna 

D. Luis Brutrini, Vicónaul ho
nonario de España 
Recibido de Spezia 

D. Eugenio do Nobili, Vice
cónsul hononorio de E s 
paña 

Alejandro Queto, Canciller. 
Doña Uelmira Queto 
D. Federico Queto 

Recibido de Twin 
D. Valfredo Giovo, Vicecónsul 

hononorio de España . . . 
<; M. Auxilia 
B. L l o v e r z . . . . . . . . 

Sociedad italiana de electrici
dad 

Sres. 

100 

50 

Liras 

Recibedo de Viareggio 
D. Salvador de Tr igl ia . Vice

cónsul honorario de E s p a ñ a 
Recibido de Voltoy 

D. Francisco Piccardo, Vice
cónsul honorario do España 100 

10 
10 

5 
5 

Baiti y Paramatt i 
SimoDís, hermanos 
Gispest, hermanos 
Gispest, sobrinos 
B e n d e r y Manini 

D. Miguel Ta'mone 
Doña Catalina Gafñno Giovo. 
D. J u a n Suchet 

Luis Simondetti 
Federico Torrotti 
A. G. 1 v v ; i . : > . - . . 

J u a n Filardini 
Jerónimo Matas 

Recibido de Venecia 
Doña Cecilia de Madrazo y 

Garrete , viuda de For tun i , 
y familia 

Recibido de Vtntiglia 
D. Eduardo Biancheci, Vice

cónsul honorario de Espa-
ña 

50 
10 
60 

10 
50 

5 
25 
10 
10 

5 
10 
10 

5 
10 
6 

25 
W 

100 

Total délo recaudado en liras 
italianas 6.217 50 

Cuya cant idad, al cambio do 
66'66 por 100, do en pesetas 8.695 85 

A mas, del Marques de Costel 
homond, de Londres, un 
cheque de 12 libras esterl i
nas , que al cambio de 80'03 
por 100, d a n . . 541 

De D. J a i m e Fó, de Barcelo
na, residente en Milán, en 
billetes del Bnnco de Es
paña , 175 

Total en pesetas que se gira 
al Excjno. Sr. Ministro 
de Estado 9.411 85 

(Caceta de aver.) 

gobierno Civil 
O S O , « , • T • V • ll • /: / 

Obras jrubhcas.—Aguas. 

Practicado e ldes l indey amojonamien
to del cauce del rio Henares , en el sitio 

denominado Tabla Pintora, con motivo 
del expediente incoado por Doña Josefa 
Ur ru t i ay Zabala¿ A consecuencia del plei
to promovido ante el Juzgado de Alcalá 
de Henares por D. Miguel Aroca contra 
D. Fernando de P is r ra t , se hace, público 
por mediode este anuncio, I fin de que 
las personas interesadas en este asunto 
sepan que desde la fecha de su publ ica
ción, quedan de manifiesto,durante trein
ta dias en la Sección de Fomento del Go
bierno civil de esta provincia ,s i tuada en 
la calle de Ventura de la Vega, número 
2, segundo, para admitir reclamaciones, 
los planos y actas del mencionndodeslin-
de y amojonamiento. 

Madrid 7 de Julio de 1898\t=El Gober
nador, A. Aguilera. 

335.—a 

Delega cien de Hacienda 

30 

los seis meses siguientes á la promulga
ción de esta ley, quedaran librea d é l a s 
responsabilidades en que hubieren incu
rr ido. 

Do igual beneficio disfrutaran, los 
que, habiendo firmado las hojas evalua-
torias, tengan reclamaciones pendientes 
de resolución definitiva.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL para general conocimiento. 

Madrid 4 de Julio de 1898.=El Délo-
gado de Hac ienda , E. de Boneta. 

334.—p. 

J. e la p r o v i n c i a de ]\rts.d*id 

La ley de Presupuestos de 28 de J u 
nio último, preceptúa en su ar t . 28 lo s i 
guiente: 

cLas Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos que acrediten hallarse al 
corriente en el pago de sus obligaciones 
con la Hacienda, correspondientes al ac
tual ejercicio, disfrutaran de los benefi
cios de la ley de Moratorias de 1G de 
Abril de 1895, para el pago de todas las 
cant idades que adeuden el Tesoro por 
valores de presupuestos anteriores, al do 
1897-98, quedando obligadas dichas Cor
poraciones á incluir en sus respectivos 
presupuestos de gastos el crédito necesa
rio para ello. 

Los contr ibuyentes deudores i l a Ha
cienda por contribuciones directas ó in
directas que satisfagan el importe de sus 
descubiertos durante el pr imor semestre 
de año económico próximo, quedarán dis
pensados del pago de los recargos y cos
tas que hayan causado los expedientes 
respectivos, abonando sin embargo, las 
que puedan corresponder á los a r r e n d a 
tarios de los tributos, Recaudadores, I n 
vestigadores ó denunciantes privados. 

Los contribuyentes que declaren su 
verdadera riqueza contributiva dentro de 

Admini s trac ión de Hacienda 
de la provincia de Jtfadrid 

Industrial 
Terminados los trabajos de formación 

de la matrícula de subsidio Industr ial y 
de comercio de esta capital para el año 
económico de 1898 a 99, con arreglo A lo 
dispuesto en el art . 106 del Reglamento 
to del ramo, se hace saber: que durante 
diez dias , contados desde la publicación 
de este anuncio, el expresado documento 
se hal lará de manifiesto en los respectivos 
Negociados de esta Administración du 
rante las horas de oficina, á disposición 
de los industriales interesados que gusten 
examinar lo , & los fines consiguientes: 

Madrid 5 de Julio de 1898.=EI Admi
nistrador, Antonio Alvarez. 

3 3 5 . - q . 

ayuntamientos 
Navalcarnoro 

Extracto de las sesiones colebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal do Aso
ciados en los meses do Euero, Febrero y 
Marzo de 1898. 

Sesión de i.° de Enero 
No pudo celebrarse por falta de nú

mero de Sres. Concejales. 
Dia 8 

Quedó enterada la Corporación del ofi
cio del Gobierno civil de 28 de Diciembre 
anterior en el que se declara incapacitado 
á D. Felipe Povedano Olías, para ejercer 
el cargo de Concejal y por consecuencia el 
de Alcalde de este Ayuntamiento, habiendo 
hecho entrega de la jurisdicción en el si
guiente dia 29 al primer Teniente de Al
calde 

Se acordó proceder á la reparación del 
empedrado de algunas calles de esta villa 
en vista del mal estado de las mismas. 

Ídem dar las gracias á las Maestras de 
niñas Doña Isabel Garcia Cruz y Doña Ma
nuela Diez Santos, así como á D. Antonio 
Martín, Teniente Cura, por su interés en 
favor de de la enseñanza al establecer Es
cuelas dominicales en el local destinado á 
sala de Corte del edificio Escuelas públicas, 
para lo cual se les concede á la Yez el c o 
rrespondiente permiso. 

Dia 9 

En cumplimiento á lo preceptuado en 
los artículos 39 y 40 de la Ley vigente de 
Reclutamiento, la Corporación procedió en 
sesión extraordinaria de este dia á verificar 
el alistamiento de mozos para el reemplazo 
del Ejército en el año actual, quedando el 
mismo formado con 30 mozos. 

Día 15 
No pudo celebrar sesión por falta de nú 

mero de Sres. Concejales. 
Día 22 

Tampoco pudo tener lugar la sesión por 
igual razón de no haberse reunido número 

de Concejales suficientes para tomar 
acuerdo. 

Dia 24 
En sesión extraordinaria de este dia se 

confirióla posesión del cargo de Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
al Concejal D. Ramón Pérez Navarro, para 
el iuo había sido nombrado por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación del 15 del 
mismo mes, manifestando dicho señor sus 
propósitos de mirar por el e'ngrandccimien-
o y prosperidad de esta villa, contando con 
el apoyo de sus compañeros, el cual le fué 
ofrecido por el primer Teniente D. Juan 
Marqués con el interés qué tiene demostra
do en todas ocasiones por la idea iniciada 
por el Sr. Alcalde. 

Día 29 

Quedó enterada la corporación de un 
oficio focha 21 del mes actual del Excelen
tísimo Sr Gobernador civil de esta provin-
cia,Ven el que se traslada la Real orden del 
dia 15 por la que se desestima el recurso 
¡nierpaesto por D. Felipe Poyedano Olías y 
se confirma lo acordado por dicha autori
dad al declarar á aquel incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal y por consi
guiente de Alcalde de esta.villa. 

Se dio cuenta de una instancia suscrita 
por varios vecinos en que solicitan la e x 
clusión de D. Felipe Povelano Ollas de las 
listas de Compromisarios por haber cesado 
en el cargo de Concejal. 

El Ayuntamiento asi lo acordó. 
En vista de la concesión de LODO plan

tas de acacia por el Gobierno civil para la 
reposición del arbolado de esta villa, se co
misionó al segundo Teniente D. Bernardino 
González para recoger dichas plantas. 

Se asignó la cantidad de 250 pesetas al 
apoderada del Ayuntamiento, en Madrid, 
D. Federico Santos Rodríguez, como retri
bución por el percibo de los intereses de 
inscripciones y de cualquiera otra suma 
que corresponda á este municipio, en el ac
tual año económico, quedando enterado el 
Ayuntamiento del cobro verificado por di
cho señor de los intereses del primer t r i 
mestre y reintegro de suministros autorizan
do al Depositario, al hacerse cargo de su 
importe, el que deberá ingresarse en la caja 
municipal con cargo á los Capítulos que 
correspondan. 

Se acordó adquirir las velas necesarias 
con las que ya existen del año anterior para 
la festividad religiosa de a de Febrero pró
ximo, á la que ha de asistir el Ayuntamien
to, sus dependientes y demás autoridades 
de la localidad. 

ídem socorrer con cinco pesetas á José 
María Hurtado, en visia de la precaria si
tuación del mismo, ápetición suya. 

Se desestimó en votación nominal por 
seis votos contra uno, la instancia de Ful
gencio Rodríguez, que solicita la plaza de 
Conserge del Matadero con obligación de 
ejecutar gratuitamente las obras de carpin-
eria del municipio. 

El Sr. Alcalde se abstuvo de votar por 
alejar toda sospecha de parcialidad en fa
vor de la persona que desempeña dicho car
go por razón del parentesco que les une, 
auque se halla fuera del cuarto grado civil 

A Instancia de Dorotea Benayas, viuda, 
se acordó su inclusión en la Beneficenciai 
municipal por ser pobre de solemnidad. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
arqueo extraordinario girado á la Caja mu
nicipal en 27 de los corrientes por el Sr. Al
calde, Regidor, Interventor y Secretario de 
la Corporación. 

Se acordó dar la tramitación que la ley 
Municipal ordena i las cuentas municipales 
de esta villa correspondientes al periodo 
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ordinario y el d ampliación de 1 8 9 6 4 9 7 
rendidas por e 1 D «positario D. Emilio Mo
lina. 

Igualmente se acordó exponer al públi 
co por quince días, la cuenta de consumos 
de 189o á 97, en sus dos periodos, sometién
dolo después á la aprobación de la Junta 
municipal de Asociados. 

Se aprobó la distribución de fondos para 
el mtsde Febrero,autorizando al Sr. Alcal
de para ordenar los pagos con arreglo al 
presupuesto vigente. 

ídem el extracto de las sesionescelebra-
das por el Ayuntamiento y Junta municipal 
de Asociados, disponiendo se remita al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia para su Inserción en el BOLHTÍNOPI-
CUL correspondiendo aquel al mes de Di
ciembre de 1897. 

Dia 30 

En sesión extraordinaria de este día se 
procedió á la rectificación del alistamiento 
para el Reemplazo del Ejército en el año 
actual, acordando excluir del mi>mo á San
tiago I lláz. que ha sido incluido en el dis
trito de! Hospital de Madrid, asi como á los 
mozos comprendidos en el art. 88, regia 
cuarta, de la Ley, quedando aquél com
puesto de 21 mozos. 

Sesión del dia 5 de Febrero 
Se lijaron definitivamente las cuentas 

municipales de esta villa presentadas por el 
Depositario D, Emilio Moiina, correspon
dientes al ejercicio de 1876 á 97, en sus dos 
periodos, acordando se expongan al públi
co por quince días y sometiéndolas después 
á la aprobación de la Junta municipal de 
Asociados. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un 
oficio del Sr. Cura Párroco invitando al 
Te Deum por la paz de Filipinas, que ha de 
celebrarse en la iglesia de esta villa el dia 
6 de los coi rientes. 

Se aprobó el plan de aprovechamientos 
forestales de la Dehesa de esta villa, acor
dando que en el ejercicio inmediato en que 
ha de regir, se utilice la rastrojera del todo 
el monte y el fruto de bellota de su arbo
lado, 

Se acordó incluir en la Beneficencia 
municipal de esta vila á los vecinos pobres 
de ella Lorenzo Gómez Lucas y Ambrosio . 
Diaz Rufo, concediendo á este último a ie- ; 
más la suma de 10 pesetas, en concepto de 
socorro, por la precaria situación en que se 
encuentra.. , t , m 

l.ic/n un r ep ino de pan a los p.-bres,de 
esta vida en el dia ó del actual en que ha 
de cantarse el Te~l)eum para solemnizar la 
paz de Filipinas. 

ídem admitir la renuncia presentada 
por el Auxi :iar del Ayuntamiento de esta 
villa Félix Colomo Lucas, nombrando para 
sustituirte á Pablo Villaseca Hernández, 
con el caiacter de interno. 

Dia ia 
En sesión extraordinaria de este di.-, se 

procedió al cL'rre definitivo del alistamien
to del año actual, quedando compuesto de 
21 mozos 

Sesión del mismo día 
En la sesión ordinaria de este dia so 

acordó admitir ta renuncia presentada de 
su cargo, por el Secretario del Ayunta
miento de esta villa, D. Tomás Puertas y 
Mangas, manifestándose por la Corpora
ción que veía con sentimiento su renuncia 
y dándole un voto de gracias por unanimi
dad á propuesta del primer Teniente, don 
Juan Marqués, por su buen comportamiento 
durante el desempeño de_su cargo. Ense
guida se nombró también por unanimidad 
para sustituirle á D. Galo Guerrero del Va

lle, que ya lo ha desempeñado anterior
mente, siendo este nombramiento con ca
rácter de interino. 

Se acordó asimismo por unanimidad ad
mitir la renuncia presentada del cargo de 
Depositario de fondos municipales de esta 
villa, por D. Emilio Molina, dándole un vo
to de gracias por su buen desempeño y dis
poniendo se anuncie la vacante por térmi
no de ochD días. 

Se declaró definitiva con la exclusión 
acordada en sesión de 29 de Enero, la lista 
de electores para compromisarios de elec
ción de Senadores que ha de regir en el año 
actual, publi:ándose de nuevo y remitién
dose copia al Gobierno civil de la provincia. 

Se acordó incluir en la Beneficencia 
municipal de esta villa á los vecinos pobres 
de olla que lo tienen solicitado, Ángel G ó 
mez, Inocencio Arribas y Manuela Lobero. 

Dia 13 

En sesión extraordinaria de este día se 
procedió al sorteo general de los mozos 
comprendidos en el alistamiento del año 
actual, habiéndose verificado el acto sin 
protesta ni reclamación y con las formali
dades de Ley. 

' Día .9 

No pudo celebrarse la sesión ordinaria 
de éste día por no haber concurrido núme
ro suliciente de Sres. Concejales para tomar 
acuerdo. 

Día 2t 

Se aprobó el presupuesto adicional al 
del corriente ejercicio de «897-98, dispo
niendo su fijación al público por quince 
días, siendo después sometido al examen de 
la Junta municip , v de Asociados. 

Se tuvo presente la reclamación hecha 
por el apoderado en Madrid de este Muni
cipio, D. Federico Santos, acordando se 
incluya en el presupuesto ordinario del ejer 
cieio próximo la cantidad á que aquélla se 
refiere. 

Examinada la reclamación hecha p »r 
D. José Francos Alonso, vecino de Madrid, 
se acordó, de conformidad con la misma, 
abonarle con cargo al presupuesto del año 
venidero en que ha de incluirse, el valor 
de un terreno que se le ocupó con el cami 
np á la estación del ferrocarril, deduciéndo
se el importe de tasación de un trozo de 
camino sin uso que dicho señor ha de in
corporar á una linca de su pertenencia. 

En vista de la instancia que presenta el 
citado D. José Francos, en unión de don 
Máximo, D. Kusebio y D. Mariano Sánchez 
Ocaña, se acordó que no siendo de la com
petencia del Ayuntamiento la baja que so
licitan Je varias fincas en el amillaramiento, 
se dé á aquélla la tramitación que previene 
el Reglamento de territorial. 

Aceptando la proposición que hace don 
Pilar Navarro Guzmán, único que ha pre
sentado pliego, se acordó por unanimidad 
nombrar!.- Depositario de fondos municipa
les de esta villa, con la obligación de cons
tituir pi oviamente la lianza exigida y Us 
demás de su c&rgO. 
• 

Día 26 

En vista de la incompatibilidad que les 
resulta al Regidor Sindico y dos Concejales 
más de este Ayuntamiento para intervenir 
en las operaciones de declaración de sol
dados y revisión de excepciones de años 
anteriores, se acordó designar á D. Felipe 
García Ruiz para que actúe como Sindico 
en ellas. 

Se nombró á D. Ángel Arreo Cárdena, 
licenciado del Ejército, para la talla de los 
mozos del reemplazo del año actual y de los 
tres anteriores. 

Se aprobó la distribución de fondos para 

el mes de Marzo, autorizando al Sr. Alcal
de para que ordene los pagos dentro de lo 
consignado en el presupuesto vigente. 

Se acordó la inclusión en la Beneficencia 
municipal de e ta villa para cuando haya 
vacante del vecino pobre Jenaro Cañave
ral, y en vista de hallarse cubierto el cupo 
se autorizó al Sr. Alcalde para sellar con 
el de la Alcaldía las rentas de los vecinos 
menesterosos que á su juicio deban disfru 
tar de este beneficio. 

Hallándose enfermo el Secretario de la 
Corporación, se aprobó el nombramiento 
hecho por el Sr. Alcalde en favor de don 
Félix Colomo Lucas» de escribiente tempo
rero, mientras dure la enfermedad de aquél 
y sean necesarios sus servicios. 

Dia 5 de Mar\o 
Para cumplir lo dispuesto por la Admi

nistración de Hacienda en oficio de 28 de 
Febrero, se acordó adquirir las hojas decla
ratorias para el padrón de cédulas persona
les del ejercicio próximo y proceder á la 
formación de éste con toda urgencia. 

Se designaron los locales para las elec
ciones de Diputados á Cortes que han de 
verificarse el 27 del corriente mes en los 
dos distritos de esta villa, disponiendo se 
anuncie al público v se comunique á la Jun-
ta provincial. 

Se acordó conceder to pesetas en con
cepta de socorro á Estanislao Perales para 
atender á los gastos de la enfermedad que 
padece su hij 1 Nicasio, procedente del Ejér
cito de la isla de Cuba; y dejar pendientes 
de resolución por falta de cupo ¡as instan
cias que dirigen a! Ayuntamiento los veci
nos pobres Juan Sánchez y Lorenzo de los 
Angeles, en solicitud de'inclusión en la Be
neficencia municipal, j ,1 , ,,. v 

,/)ia. 6 

En sesión extraordinaria dé este dia se 
verificó, con las formalidades de Ley, la 
clasificación y declaración de soldados de 
los 21 mozos del año actual y la revisión de 
las excepciones otorgadas á 48 mozos de los 
tres reemplazos anteriores al presente. 

'• Dia 12 

Se acordó por unanimidad aprobar pre
ventivamente la fianza hipotecaria prestada 
por el Depositario D. Pilar Navarr > dispo
niendo que después que sea inscrita sin 
n^ta desfavorable en el Registro de la Pro
piedad, sé le confiera la posesión de su 
cargó. 

Se tuvo p r e c i t e . para cuando halla va
cante la instancia de Manuel Santos Gar 
cía, vecina pobre d i esta villa en solicitud 
de su inclusión en la Beneficencia munici
pal de la misma. 

Se acordó adquirir las palmas necesa
rias para la Cirporaciói y Jemas Autorida
des en la festividad religiosa del Domingo 
de Ramos del corriente año; v encargar de 
los sermones de la próxima Semana Santa 
al padre D. Pompilio Díaz, con abono de 
la limosna acostumbrada. 

Día 19 

Se desestimó por improcedente U ins
tancia de Ildefonso Lucas y Gregorio Ex 
pósito en la que solicitan autorización .para 
usar armas, y que se baga saber a los inte
resados en la siembra de la Dehesa, que se 
ofrecen á guardar dichos frutos tanto de 
dia como de noche. 

Se comisionó al Auxiliar de Secretaria 
D. Renigno Rodríguez para asistir al juicio 
de exenciones de los mozos del actual 
Reemplazo que h a d e tener lugar ante la 
Excma. Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, el dia 10 de Abril pró
ximo; acordándose también el abono Je 
diez pesetas á Angél \ r r e o en concepto de 

gratificación como tallador de los mozos 
del año actual. 

Accediendo á lo solicitado por Claudio 
Pérez, Pedro Fernández, Arturo Paredes y 
Hermenegildo Paredes, vecinos pobres de 
esta villa, se acordó su inclusión en la Be
neficencia municipal de la misma para 
cuando halla vacante. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
oficio del Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 
este distrito en el que participa que por el 
Gobierno civil se ha declarado la caduci
dad del disfrute de la bellota de la Dehe*a 
de esta villa en el actual ejercicio, por falta 
de postor en las subastas verificadas. 

Día 24 

Eri sesión extraordinaria de este día se 
resolvieron por el Ayuntamiento las inci
dencias de ocho mozos del Reemplazo del 
corriente año que quedaron pendientes por 
falla de justificación el dia de la declara
ción de soldados. 

Dia 26 

No pudo celebrarse la sesión ordinaria 
de este día por no haber concurrido núme
ro suficiente de Sres. Concejales para to
mar acuerdo. 

.'. ; :»!••' IrtJ. TTLH *TL 
JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 14 de War;o 
Fué -examinado por la Junta el presu

puesto municipal adicional al del corrien
te ejercicio de 1897-98 aprobándole por 
unanimidad tal y como ha sido formado por 
el Ayuntamiento, disponiendo la remisión 
de .dicho documento con su copia y certi* 
ficación de esta acta al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia á los efec
tos del artículo 150 de la ley Municipal vi-
gente 

Navalcarnero 20: de Mayo de 1 8 9 8 . = 
El Alcalde. Ramón Pérez «=El Secretario 
del Ayuntamiento interino, Galo Guerrero 
del Valle. 

370.- c. 

Providencias judiciales 
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cía 

BUENAVISTA 
D. Manuel Gaya Matute, Juoz munici

pal suplente 6 interino de pr imera ins tan
cia del distrito de Buenavisva. de esta 
Corte. 

l l ago saber: Que en virtud de provi 
dencia dictada en los autos ejecutivos se
guidos .' instancia de D. Felipe López 
Valdemoro, como representante legal de 
su esposa Doña Clotilde Fernández de la 
Pueiitet con el Exorno. Sr. D. Franoisoo 
Cuello de Portugal y Quesada, sobro p a 
go de pesetas, se anuncia por pr imera vez 
la venta en publica subasta del siguiente. 

Inmueble 

Una casa de campo y un terreno ad 
yacen te que todo forma un solo predio 
sito en las afueras de San Sebast ián, Ca
pital de Guipúzcoa, barrio de Snn Martin, 
hoy Mira-Concha, oalle de este nombre 
señalada con el núm. 3, construida sobre 
120 metros cuadrados, y las dos porcio
nes de terreno contiguas tienen unos48 000 
pies cuadrados, y la otra de 392 metros, 
también cuadrados, qao forman en junto 
incluso el solar que ocupa la casa. 4 078 
metros y 70 decímetros cuadrados ; cuyo 
inmueble ha sido tasado en 73.000 pese tas ; 

El r emate tendrá lugar s imul tánea
mente en este Juzgado y on el de p r i m e 
ra instancia de la Ciudad de San Sebas 
tian el d ía 12 de Agosto próximo; y hora 
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de las diez de BU mañana ; previniéndose 
que los títulos de propiedad estaran de 
manifiesto en 1« Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quierart tomar 
parte en la subasta con ios que deberán 
conformarse sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros-, que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos terce
ras par tes del avalúo, y que p a r a tomar 
par te en el remate , deberán los l ici tado-
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 efeotivo del 
avalúo, sin cuyo requisito ao serán admi
tidos, devolviéndose las consignaciones 
á sus respeotivos dueños acto continúo de 
la subasta , excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garan t ía del cumpl imien
to de su obligación, y en su oaso, como 
par te del precio de la venta . 

Dado en Madrid á 4 do Julio 1898.= 
Manuel Gaya . = Ante iní . 'Antero Martín 
Insau8ti .=Es oopia. = Antero Martín I n -
iaúst í . ¿0 

CENTRO 
El J u z g a d o de pr imera instancia del 

distrito del Centro de esta capi ta l , en 
providencia, dictada con fecha 15 del ac
tual, en los autos ejcoutivos seguidos á 
instancia del Procurador D. Luis Lum 
araras , en nombre del Banoo Hipoteca
rio de España, oontra D. Bernardino 
Bollod y Uorrero y D. Martín Bellod é 
igual , sobre pago do peseras, intereses y 
obstas, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta las tincas siguientes: 

1 a Ua coto redondo en el pago de Be 
niel, término municipal de la villa de d i 
cho nombre, distrito hipotecario de Mur-
oia, su cabida 104 hectáreas , un área , 
tres cent iáreas y setenta y tres décimo -
tros cuadrados superficiales: linda por el 
Norte, el cauce del Reguerón; Sur , el 
brazal del Común; Este , vereda diviso
ria de las provincias de Murcia y Alican
te y Oeste; t ierra del Sr. D. Luis Pasoual 
Palavicino, Marqués de Peña-Cerrada ; 
brazal de por medio, cuyo coto tiene una 
casa en ruinas, cuatro ba r racas y un 
barracón de su propiedad y cuatro b a -
rraoas de los colomos. Se riega con las 
aguas del rio Segura y le cruza en par te 
el camino que de la vereda del Reino, 
conduce á Ceneta, teniendo la servidum
bre de agua para las balsas de cocer lino 
que existen en esto coto, de la acequia 
de Ceneta. Se compone de 11 trozos ó 
suertes de t ierra y está tasado en la suma 
sesenta y ocho mil novecientas ochenta 
y1 cuatro pesetas, diez y siete céntimos, 

2.* Otro coto, en el mistiió sitio, tér
mino y distrito que el anterior, de 32 hec
táreas, 84 áreas . 1*2 centiáreas y 93 decí • 
metros cuadrados superficiales, con dos 
casas, dos bar racas 1 y un barracón dé la 
finca y una casa y unas barracas de los 
oolonos, teniendo una parto del coto dado 
á solares que esta distribuido en t re 81 
•• ••«•.nos, los onales tienen casitas de su 
propiedad, existiendo también una ermi
ta en que se venera la Virgen de la Me
dalla y de este trozo solo se obtiene la 
renta fija que pagan losveoinoa por los 
sotares que ocupan con sus viviendas 
desde haoe bastantes años: l indando por 
el Norte, oon el rio Segura y la aeeqa ia 
de Benid; Sur , oon brazal de Paredón y 
el de los Alamos; Este oon Azarbeta y 
esoorredor, y por Oeste, con tierras de los 
herederos del Sr. Marqués de Camaoho, 
hoy Doña Magdalena Molina Mtrqués* 
Se r iega oon las aguas del rio Segura y le 
oruaa en par te la vereda deAlgueriasy el 

Ferrocarril de Alioante á Murcia. Este co
to se compone de cuatro trozos ó suertes de 
tierra y esta tasado en sesenta y dos 
mil Ochocientas cuarenta y cinco pesetas, 
ochenta y tre3 céntimos, haciendo en jun
to las dos cant idades en que han sido va
lorados los cotos señalados, la suma de 
ciento treinta y un mil ochuoientas t re in
ta pesetas. 

Se hace saber que el remate tendrá 
lugar el día 3 de Agosto venidero, á las 
nueve de la mañana ; doble ys lmul tánea-
meute en el Juzgado de p r imera Instan
cia de Murcia y en este de igual élase 
de! distrito del Centro, sito en el piso 
principal de la casa núm. 1, calle del 
General Castaños; que para tomar par te 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz 
gado, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del importe de la tasación; que 
no se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
los títulos de propiedad suplidos por las 
certificaciones obrantes en autos, se en
cuentran de manifiesto en la Escribanía 
del actuar io , para cuantos deseen e x a 
minarlos no admitiéndose después del r e 
mate reclamaoión alguna por insufioien-
oia ó defeoto de los títulos, y que en el 
caso de resul tar dos posturas iguales, so 
abrirá nueva licitación solo entre los dos 
postores y ante este J u z g a d o que conoce 
de los autos. 

Madrid 21 de Junio 1898.=V.° B.»= 
Ruiz = E l actuario, L. Ramón Aguado 
y O r i a . = E s cop ia .=L . Aguado y Oria. 

P. 

HOSPITAL 

D Vicente Rodríguez Valdó3 y Cam-
poamor, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
l lama y emplaza á un sujeto apodado el 
Colilla que , según informes del Gobierno 
civil de esta provincia, usa los nombres 
de Manuel Fernández Teixa y de Fe rnán 
do Fernández del Teixo, ser na tu ra l de 
Yiedra, provinoia de Valladolid, de oficio 
matutero, y conocido de la policía como 
espadista, y parece que es de estatura 
regular , con pecas en la cara , con bigote 
y barba afeitados, y viste de amerioana y 
pantalón claro, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente á la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le result m en la causa que contra él 
me hallo inst ruyendo por robo; ape rc i 
biéndole que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial , procedan á la busoa de di
cho individuo, y caso de ser habido, pro
cedan á su detención comunicado, t r a s 
ladándolo en este concepto y á dispo
sición de este J u z g a d o á la priBión celu
lar de esta Corte. 

Dado en Madrid 2 de Jul io de 1898.== 
Vicente Rodríguez Valdés .=EI Escr iba
no, Galo S. Corona. 

334.—b. 

INCLUSA 

En los autos sobre quita y espera de 
sus acreedores promovidos por D. Fer -

I nando O'Mulryán y Duro, representado 
por el Prorurador D. Hilario Dugo, se ha 
presentado por ésto un esonto formulan
do la liquidación de los acreedores Don 
Manuel Maradona y D. Manuel López 

Olivares, por haberse opuesto á realizar 
la misma par t icularmente, habiéndose 
diotado en su virtud la siguiente: 

«Providencia: Juez Sr Rodrígue2 de 
Llera —Juzgado d e pr imera instancia 
del diBtritode la Inclusa, en Madrid á 2 0 
de Jun io de 1898. = EI anterior escVito 
con las liquidaciones que se aoompn'flan 
únanse á los autos de su razón. Y prove
yendo al mismo á lo principal, visto lo 
dispuesto en el aTt. 935 de la ley prooe-
sa l dése vista de ellas á los Sres. Mara
dona y López Olivares, por término de 
seis días, contados desde el siguiente al 
de la entrega de las copias; y toda vez 
que de los autos consta que tienen sus 
domicilios en Toledo, y respect ivamente 
en la Traves ía de la Plata , núm. 4 y en 
la oalle del Alcázar, núm. 2, remítase el 
oportuno exhorto al Sr. Juez de pr imera 
instanoia de dicha capital, para que pro
ceda á notificar esta providencia, no ha 
lugar por ahora á notificársela por edioto, 
esperando al resultado del exhorto; y al 
otro si se tiene por hecha para en su día 
la manifestación que contiene. Lo mandó 
y firmo S. S. doy. f e . = R o d r i g u c z . = A n t e 
mi por habilitación, Apolinar Lasso d e la 
Vega.* 

Y como posteriormente se manifesta
r a que el Sr. López Olivares, estaba 
liquidado y que D. Manuel Mardona ha 
fallecido dejando dos herederos cuyo3 
nombres se ignoran, residiendo uno en 
esta Corte, y del otro no se dá razón, 
en providencia del 24 del actual se man
dó dejar sin efecto lo acordado en la 
tranorita providencia y^en su lugar se 
hiciese la notificación publicándose edio-
tos en los periódioos oficiales de esta c a 
pital, respecto de los herederos de Don 
Manuel Moradona. 

Y para que ésta pueda tener lugar 
en el BOLETÍN OPICIAL de esta provincia , 
ja firmo en Madrid á 30 de Jun io de 
1898. = El actuario por habilitación, Apo
linar Lasso de la Vega. 
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UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito d e la Universidad de esta Corte, 
en los autos á instancia de Doña Timotea 
Guillen, contra D. José Esteban Lozano, 
y I). Isidro Llull, sobre nulidad dé una 
Memoria testamentaria y pago dé un l e . 
gado, ha dictado ta sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva ó fallo 
dicen asi. 

«Sentenoia.—En la Villa y Corte de 
Madrid á 22 de Junio de 1898. El Señor 
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
las de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia ó instrucción del d is 
trito de la Universidad de la misma. Vis
tos los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado entre partes: de una , y como de
mandante , Doña Timotea Guillen y Gar 
cía, mayor de edad, viuda y vecina de es
ta Corte, representada en concepto de po
bre, por el Procurador D. Ramón Conesa 
y Blanca, bajo la dirección del Letrado 
D. Ramón de Soler, y de otra como d e 
mandado D. José Esteban Lozano, mayor 
de edad, soltero, Catedrático, y de esta 
veoindad; y el Exorno. Sr. D. Isidoro 
Llull y Mitjabila mayor de edad, viudo 
y General de Brigada del Ejército y v e 
cino de la Ciudad de Cartagena, el pri
mero representado por el Procurador 

j D. Luis García Ortega, y defendido por 
el Letrado D. Franoíaco Moragas» y el 

segundo declarado en rebeldía, sobre nu
lidad de una Memoria testamentaria, y 

Fallo.—Que debo absolver y ab9u»-lvo 
á los demandado D. José Esteban Loza
no y D. Isidoro Llull, de la demanda in
terpuesta oontra el'os por Doña Timotea 
Guillen y por oonsignionte declarar y 
declaro que no ha lugar á dec larar nula 
la Memoria tes tamentar ia de Doña Emilia 
Llull , m a n d a d a protocolizar por auto de 
23 de Jul io de 1893, ni á los demás por la 
misma solicitado, no haoiéndose expresa 
condena de costas». 

Asi por esta mi sentencia que se noti
ficará en la forma que previene el ar
ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, por lo rebeldía del demandado Don 
Isidro Llull, si las par tes no usaren de su 
derecho en término de tercero d ía , lo 
pronuncio, mando y firmo. = L u i s Ponce 
de León. 

Publicación.—Leída y aprobada fué la 
anter ior sentencia por el Sr. Juez quo la 
suscribe, hallándose oelebrando audien-
oia pública en el mismo día de su fcoha 
doy f é .=Ante mi, Lioenoiádo Vicente 
Moreno. 

Y mediante á la rebeldía de Don 
Isidoro Llull y Mitjabila, se publica él 
presente que se insertará en los periódi
cos BOLETÍN oficiAL, Diario de Avisos y 
Gaceta de Madrid. 

Dado en Madrid á 2 de Julio dé 
1898 .=V.° B . ^ E l Juez de primera ins
tancia, Ponce L é ó n . = E l Escribano Li
cenciado, Vicente Moreno. 

8 3 2 . - 0 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr, Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Coree. 9e 
cita, l lama y emplaza á Carlos Fernéndez 
Martínez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, p a r a que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta; ba{o apercibimiento de que si no 
lo verifica, la para rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 22 de Junio de 1 8 9 8 . = V . 0 B . ° = » 
J . Dessy Martos .=El Seoretario, Maria
no Ordáx . 

322.—n. 

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general d e pagos 

del Estado 
Habiéndos* extraviado el resguardo ta

lonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 26 de Agosto de 18S9, con lo» 
números 205.540 de entrada y 43.858 de 
registro, correspondiente al constituido por 
D. Romualdo Palacio para responder á su 
señor padre D. Deogracias Palacin, de una 
multa impuesta por la Junta provincial de 
Beneficencia de Patencia, á disposición de 
la Dirección general de Beneficencia, im
portante dicho depósito 1.000 pesetas; se 
previene á ta persona en cuyo poder se ha* 
lie, que lo presente en esta Dirección ge
neral, en la inteligencia de que e*tán to
madas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni electo transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y B>LRTÍH 
OFICIAL de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á 1» dispuesto en el 
art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 
1893. 

Madrid 22 de Junio de 1808.=Bl Direc
tor general, J. R. de Oya. 
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